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INFORME SECRETARÍAL - Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia Informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante solicitó se siga adelante la ejecución. Sírvase a proveer 
 

 
DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

Secretaria  
 

Soledad,  Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante, solicita se siga adelante la ejecución con el proceso que nos ocupa, 
teniendo en cuenta que se practicó la notificación de los demandados.  
 
Al revisar el expediente que nos ocupa, se aprecia que dentro de los anexos está 
aportada notificación por aviso, pero con la información correspondiente a otro Juzgado 
(ver siguiente pantallazo) 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de 
Soledad 
Constancia: El anterior auto se notifica 
por anotación en Estado No.  
____________ En la secretaría del 

Juzgado a las 7:00 A.M 
 
Soledad, ____________  de 2019 

 

       LA SECRETARIA 

Asume el Despacho que tal documento adjunto, fue allegado por error por lo que se hace 
necesario que se allegue en un mismo correo electrónico las notificaciones debidamente 
practicadas a los demandados  
 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 
 

1. Abstenerse de seguir adelante la ejecución, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
considerativa de este proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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